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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-003814/2022/rev.1
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad
Artículo 138 del Reglamento interno
Anna-Michelle Asimakopoulou (PPE), Eva Maydell (PPE), Antonio López-Istúriz White (PPE), 
David Lega (PPE), Bert-Jan Ruissen (ECR), Frédérique Ries (Renew), Marion Walsmann (PPE), 
Lukas Mandl (PPE), Beata Kempa (ECR), Karen Melchior (Renew), Isabel Wiseler-Lima (PPE), 
Liudas Mažylis (PPE), Fabio Massimo Castaldo (NI), Rasa Juknevičienė (PPE), Sara Skyttedal 
(PPE), Leopoldo López Gil (PPE), Andrey Kovatchev (PPE), Andrus Ansip (Renew), Ivan 
Štefanec (PPE), Miriam Lexmann (PPE), Petras Auštrevičius (Renew), Marco Campomenosi 
(ID), Bart Groothuis (Renew)

Asunto: Instrumentalización por parte de Irán de terceros países y agentes externos

El 14 de noviembre de 2022, el Consejo de Asuntos Exteriores impuso nuevas sanciones a Irán y se 
mostró dispuesto a seguir teniendo en el punto de mira a los países que proporcionan armas y apoyo 
militar a Rusia.

A medida que aparecen cada vez más pruebas de que Irán está suministrando material militar a 
Rusia (especialmente drones), es necesario orientar mejor las sanciones y aplicar políticas que 
restrinjan la capacidad de Irán para operar con agentes externos.

Debe prestarse especial atención a las relaciones de Irán con terceros países y a las oportunidades 
que estas brindan a Irán para eludir las sanciones internacionales y escapar al control del exterior.

La asociación militar de Irán con la Compañía Anónima Venezolana de Industrias Militares (CAVIM), 
de propiedad pública, y la apertura de una fábrica iraní de drones en Tayikistán son dos ejemplos 
claros de este fenómeno.

1. ¿Llevará a cabo el vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad (VP/AR) una investigación exhaustiva sobre las relaciones de 
Irán con terceros países y sobre cómo se instrumentalizan dichas relaciones para apoyar los 
objetivos militares iraníes tanto en su territorio como en el extranjero?

2. ¿Propondrá el VP/AR la imposición de sanciones contra la CAVIM, en consonancia con la 
decisión de los Estados Unidos de 2013?

3. ¿Se pondrá en contacto el VP/AR con las autoridades tayikas para determinar con exactitud las 
actividades de la fábrica iraní de drones que opera en Dusambé desde mayo de 2022, así como 
su influencia a escala internacional?
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